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  Informe del Grupo de Trabajo especial de composición 
abierta sobre la asistencia y el apoyo a las víctimas de la 
explotación y los abusos sexuales 
 
 

 I. Introducción 
 
 

1. En su resolución 61/291, la Asamblea General, por recomendación de la 
Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión), hizo suyas las 
propuestas, recomendaciones y conclusiones que figuraban en el informe del Comité 
Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz (A/61/19, Part II). En el 
párrafo 71 de ese informe, el Comité Especial invitó a la Presidenta de la Asamblea 
General a que convocara lo antes posible, durante el sexagésimo primer período de 
sesiones de la Asamblea y con la participación de todos los Estados Miembros, un 
grupo de trabajo especial de composición abierta sobre la asistencia y el apoyo a las 
víctimas de la explotación y los abusos sexuales para que examinara el proyecto de 
declaración de política de las Naciones Unidas y el proyecto de estrategia general de 
las Naciones Unidas de asistencia y apoyo a las víctimas de explotación y abuso 
sexuales por personal de las Naciones Unidas o personal asociado (A/60/877, anexo) 
con miras a presentar a la Asamblea, antes de que finalizara su sexagésimo primer 
período de sesiones, un informe con sus conclusiones. 

2. En atención a lo dispuesto en la misma resolución, el 31 de julio de 2007 la 
Presidenta de la Asamblea General anunció el nombramiento del Sr. Jorge Urbina, 
Representante Permanente de Costa Rica ante las Naciones Unidas, como Presidente 
del Grupo de Trabajo. 
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 II. Cuestiones de organización 
 
 

 A. Apertura y duración del período de sesiones 
 
 

3. El Grupo de Trabajo especial de composición abierta sobre la asistencia y el 
apoyo a las víctimas de la explotación y los abusos sexuales se reunió en la Sede de 
las Naciones Unidas el 3 de agosto de 2007 y celebró una sesión. 

4. La Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios y el Departamento de 
Apoyo a las Actividades sobre el Terreno ejercieron funciones de secretaría 
sustantiva, mientras que la Subdivisión de Asuntos de Desarme y Paz del 
Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias ejerció 
funciones de secretaría técnica del Grupo de Trabajo. 

5. Inauguró el período de sesiones el Presidente del Grupo de Trabajo, que 
formuló una declaración de apertura. 
 
 

 B. Programa 
 
 

6. En su primera sesión, celebrada el 3 de agosto, el Grupo de Trabajo aprobó el 
siguiente programa provisional (A/AC.274/2007/L.1): 

1. Apertura del período de sesiones. 

2. Aprobación del programa. 

3. Organización de los trabajos. 

4. Información a cargo de la Secretaría 

5. Intercambio general de opiniones. 

6. Informe presentado a la Asamblea General en su sexagésimo primer 
período de sesiones. 

7. Otros asuntos. 
 
 

 C. Documentación 
 
 

7. El Grupo de Trabajo tuvo ante sí los siguientes documentos: 

 Proyecto de declaración de política de las Naciones Unidas y proyecto de 
estrategia general de las Naciones Unidas de asistencia y apoyo a las víctimas 
de explotación y abuso sexuales por personal de las Naciones Unidas 
o personal asociado (A/60/877, anexo) 

 Programa provisional (A/AC.274/2007/L.1) 

 Proyecto de decisión presentado por el Presidente (A/AC.274/2007/L.2) 

 Proyecto de informe (A/AC.274/2007/L.3) 
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 D. Actuaciones del Grupo de Trabajo 
 
 

8. En su primera sesión, celebrada el 3 de agosto, el Representante Especial del 
Secretario General para la cuestión de los niños y los conflictos armados y el Oficial 
Encargado del Departamento de Apoyo a las Actividades sobre el Terreno 
informaron al Grupo de Trabajo sobre los antecedentes de la cuestión que se 
examinaba. 

9. En la misma sesión formularon declaraciones los siguientes Estados 
Miembros: la República Islámica del Irán, los Estados Unidos de América, el 
Canadá (en nombre de Australia, el Canadá y Nueva Zelandia), Portugal (en nombre 
de la Unión Europea), la Argentina, el Pakistán y Qatar. 

10. También en la misma sesión, el Presidente presentó un proyecto de decisión 
(A/AC.274/2007/L.2) para su aprobación por la Asamblea General, que fue 
aprobado por el Grupo de Trabajo (véase el párrafo 14 infra). 

11. En esa misma sesión, el Secretario del Grupo de Trabajo hizo una declaración 
sobre las consecuencias del proyecto de decisión para el presupuesto por programas. 

12. También en la misma sesión, el Grupo de Trabajo decidió celebrar una sesión 
el 12 de septiembre de 2007 para que los miembros formularan declaraciones 
generales. 
 
 

 III. Informe a la Asamblea General en su sexagésimo primer 
período de sesiones 
 
 

13. En su primera sesión, celebrada el 3 de agosto de 2007, el Presidente propuso 
varias enmiendas al proyecto de informe y el Grupo de Trabajo aprobó el proyecto 
de informe (A/AC.274/2007/L.3) en su forma enmendada oralmente. 
 
 

 IV. Recomendación del Grupo de Trabajo 
 
 

14. El Grupo de Trabajo especial de composición abierta sobre la asistencia y el 
apoyo a las víctimas de la explotación y los abusos sexuales recomienda a la 
Asamblea General la aprobación del siguiente proyecto de decisión: 

  “La Asamblea General, recordando sus resoluciones 59/300, de 22 de 
 junio de 2005, 60/236, de 6 de junio de 2006, y 61/291, de 24 de julio de 2007:  

  a) Decide aplazar hasta su sexagésimo segundo período de sesiones la 
celebración del período de sesiones sustantivo del Grupo de Trabajo especial 
de composición abierta sobre la asistencia y el apoyo a las víctimas de la 
explotación y los abusos sexuales; 

  b) Pide al Grupo de Trabajo que se reúna del 3 al 7 de diciembre de 
2007 y le presente un informe sobre su labor en el sexagésimo segundo 
período de sesiones.” 

 


